
DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A. 

Guayaquil, Mayo 23 del 2009 

Señora 

LAURA PEREZ FEBRES-CORDERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A., celebrada el día de hoy, acordó designarla a Ud. GERENTE GENERAL 

de la Compañía por el período de cinco años, con las facultades y atribuciones constantes en el Art. 14”, de los 

Estatutos Sociales entre las que se contempla la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 

forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA 

COMPUSHOP S.A., otorgada ante el Notario 16” del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el día 20 de Abril 

del 2.006, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Julio del 2.006. 

Con este nombramiento Ud. Reemplaza en funciones a la Sra. MARGARITA DEL PILAR BLUM OLAYA, anterior 

Gerente General de la Compañía, cuyo nombramiento fue inscrito con fecha 29 de Junio del 2007.- 

Atentamente, 

dslelaledit, Poe 
ZOILA CERVANTES F. 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, Mayo 28 del 2.009 

Dat, O 
LAURA ROSALINA PEREZ Canes Cd RDERO 

C.C. H+ D9DO80049-1 

e 
Y



NUMERO DE REPERTORIO: 24.310 
FECHA DE REPERTORIO: 03/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:39 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A., a favor de LAURA 
ROSALINA PEREZ FEBRES CORDERO, a foja 54.439, Registro 
Mercantil número 10.234.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
73.477 del Registro Mercantil del 2007, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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